PROYECTO DE LEY 

“Por medio de la  cual se redefine el modelo institucional de regulación de las Telecomunicaciones en Colombia, se fortalece la televisión pública y se dictan otras disposiciones”
Exposición de Motivos

I. Antecedentes de la Televisión en Colombia
1.2 Los inicios

La Televisión en Colombia data de 1953, cuando la Presidencia de la República  es asumida por el General Gustavo Rojas Pinilla, quien promete al pueblo introducir en el país el nuevo y más influyente medio de comunicación. Así se da inicio a todos los esfuerzos humanos y técnicos para hacer llegar la señal de televisión a todo el territorio Nacional. Para Mayo de 1954 ya estaba todo casi listo. Los equipos traídos de Estado Unidos y Alemania estaban instalados, los aparatos de televisión estaban a la venta y solo faltaban algunos ajustes. Los primeros ensayos de las pruebas televisivas se hicieron el primero de Mayo de 1954, emitiendo la señal entre Bogotá y Manizales y algunos ensayos mas,  haciendo trasmisiones desde el almacén de J. Glotttmann, en la calle 24 de Bogotá. Las primeras imágenes trasmitidas fueron, una figura en movimiento y la Portada del El Tiempo publicados para ese día.  El 13 de Junio de 1954 es inaugurada oficialmente la Televisión en Colombia, como un servicio prestado directamente por el Estado, en el marco de la celebración del primer año de gobierno del General Gustavo Rojas Pinilla. A las 7 PM se escuchan las notas del Himno Nacional de la República, seguido de las palabras del Presidente de la Nación. Al término del acto Inaugural, se emitieron los primeros programas de entretenimiento. La emisión duró 3 horas y 45 minutos. 

Durante el primer año los espacios en televisión habían sido educativos y culturales y pertenecían exclusivamente al Estado. En agosto de 1955 el Gobierno Nacional decide abrir espacios comerciales, para lo cual se designa a la Empresa de Televisión Comercial (TVC), el manejo de algunos de estos espacios. La TVC tenía como socios a las cadenas radiales Caracol y Radio Cadena Nacional (RCN). Así de abrió campo a la televisión de orden comercial en Colombia. Las empresas interesadas en comercializar sus productos alquilaban los espacios y trasmitían 
programas como revistas musicales, concursos, entre otros. Estos espacios eran intercalados con la programación de la Televisora nacional.

De esa época hasta nuestros días, la televisión ha tenido una importante transformación; entre los principales hitos de este desarrollo podemos citar:

· El 2 de Mayo de 1958 se hace la primera transmisión a control remoto en la televisión colombiana.;
· El 20 Diciembre de 1963 se crea el Instituto Nacional de Radio y Televisión; el organismo dependía entonces del Ministerio de Comunicaciones;

· En 1966 se crea el Canal 9 conocido como Teletigre. A la licitación se presentaron también Caracol TV, RTI, Punch. En 1967 comienza a transmitir a nivel local en Bogotá. En 1970 pasa a ser Canal 9, más adelante Canal A y ahora lo conocemos como Institucional.

· En el año 1969, se instalan televisores y pantallas en las plazas de los pueblos y ciudades del país, desde donde se ven la transmisión de la llegada del hombre a la luna en simultánea con el resto del mundo.

· El 9 de Febrero de 1970 el Ministro de Comunicaciones Antonio Díaz García inaugura el Canal 11 de televisión educativa popular para adultos, desde el auditorio de INRAVISION en el CAN.

· El 11 de Diciembre de 1979, tras la expedición del Decreto 2811 de 1978, por el cual se fijaron las normas de la televisión a color y la disposición por parte de Gobierno para importar los equipos requeridos, se pone en operación el nuevo sistema de televisión a color.

· El 6 de Marzo de1985, el Gobierno de Belisario Betancur abrió la posibilidad, mediante le Decreto 666, de prestar el servicio de Televisión pos suscripción.

2.2 Marco Legal

a) En Agosto de 1990 se expide el Decreto 1900 por el cual se reforman las normas y estatutos que regulan las actividades y servicios de telecomunicaciones y afines; tiene como objeto el ordenamiento general de las telecomunicaciones y de las potestades del Estado en relación con su planeación, regulación y control, así como el régimen de derechos y deberes de los operadores y de los usuarios.
b) La Constituyente de 1991, representa uno de los hitos más importante en la historia  de la televisión colombiana.  La síntesis de los debates efectuados en el proceso de la Constituyente, fue plasmada en los artículos 75, 76  y 77.   El 75 define la potestad del Estado sobre el espectro electromagnético, el 76 establece el organismo autónomo que intervendrá este espectro; el artículo 77 reafirma que la televisión será regulada por este ente autónomo, hoy Comisión Nacional de Televisión.

c) La Ley 182 desarrolla las normas constitucionales reglamenta el servicio de televisión y se formulan políticas para su desarrollo; se democratiza el acceso a éste, se conforma la Comisión Nacional de Televisión, se promueven la industria y las  actividades de televisión, se establecen normas para contratación de los servicios, se reestructuran entidades del sector y se dictan otras disposiciones, en materia de telecomunicaciones.  
·     El artículo primero define técnicamente la televisión y se observa que a la luz de los avances tecnológicos y de la convergencia de redes, servicios y mercados, esta definición debe ser actualizada. 
· En el Título II, Capítulos I y II de esta Ley,  se define el ente autónomo consagrado en la Constitución Nacional, para la Dirección de la Política en materia de Televisión,   dando vida a la Comisión Nacional de Televisión, CNTV;  se establece su naturaleza,  funciones, organización y estructura.  Somos conscientes que este marco es bastante amplio en atribuciones y que en la práctica, las mismas  no han sido ejercidas de manera idónea por la CNTV; sin embargo precisamos que éstas deben concretarse pero buscando siempre fortalecer la autonomía que en cuanto a televisión, le  fijó nuestra carta política.  No parece adecuado, por ejemplo, que el ente regulador, sea parte de la junta directiva de los canales regionales; además, es reconocido que los 5 comisionados, “coadministran” la entidad, volviendo las decisiones lentas y engorrosas en perjuicio de todo el sector.  Por esta razón, en el proyecto de ley se establecen modificaciones en cuanto a la estructura, los requisitos, condiciones e inhabilidades de los comisionados, como también respecto a las funciones de la Junta Directiva y del cargo de Director General.
· Se proponen modificaciones en el artículo 48 en cuanto a las concesiones a los operadores zonales, a fin de no descartar la subasta pública, como en la actualidad se encuentra en dicha ley.
· De igual manera, se introducen algunas condiciones que deberá cumplir la CNTV frente a la entrada de nuevos canales o prorrogas de las concesiones de la televisión privada abierta.
d. Ley 335 de 1996:   Por la cual se modifica parcialmente la Ley 14 de 1991 y la Ley 182 de 1995, se crea la televisión privada en Colombia y se dictan otras disposiciones.


Los Artículos 1 y 3, que modifican apartes de la Ley 182 en lo tocante a la Junta Directiva de la CNTV,  se derogan en virtud de los cambios que se proponen en el  Proyecto de Ley.

e. Ley 680 de 2001: Por la cual se reforman las Leyes 14 de 1991, 182 de 1995, 335 de 1996 y se dictan otras disposiciones en materia de Televisión. Esta Ley no sufre modificaciones a raíz del Proyecto Ley que se está presentando
II. JUSTIFICACION DEL PROYECTO DE LEY
2.1 La necesidad de avanzar en la regulación

Es incuestionable que los avances vertiginosos de las tecnologías de las comunicaciones presentan realidades que superan los marcos regulatorios y crean nuevas necesidades para la sociedad que terminan por imponerse frente a los esquemas formales y normativos.  El fenómeno de las TIC ha cambiado de manera contundente el estilo de vida de la gente, presentando nuevas e impredecibles posibilidades de comunicación, productividad y entretenimiento.
En Colombia, como en muchos países del continente, la regulación se ha quedado corta frente al desarrollo  de estas tecnologías que paradójicamente, para seguir su tendencia creciente, requieren de marcos regulatorios flexibles que permitan que la sociedad pueda hacer uso de ellas de manera plena, para mejorar su calidad de vida.

Este proyecto de ley busca sentar unas bases generales para hacer más expedita la regulación, estableciendo de manera clara, los grandes componentes  de la misma, para que las entidades competentes puedan acometer el reto de adaptar los marcos regulatorios a las necesidades cada vez más apremiantes de las comunicaciones. Se establecen las definiciones básicas en el campo regulatorio, así como las competencias de las distintas entidades involucradas en el tema.

El proyecto de ley respeta de manera plena, la autonomía de la Comisión Nacional de Televisión, establecida por la carta política, en cuando a la intervención en el espacio radioeléctrico y el control y vigilancia de los contenidos de la televisión como medio de comunicación por excelencia en Colombia.

2.2 La efectividad de la CNTV

Después de 10 años de existencia de la Comisión Nacional de Televisión, existe consenso en las inflexibilidades para su operatividad que le han establecido las normas y que exigen una total transformación.
La Comisión cuenta con una Junta Directiva, 5 Comisionados y varias subdirecciones y oficinas. Sin embargo, uno de los temas cruciales  en la actualidad  es el replanteamiento de esta estructura.   Se ha cuestionado la necesidad de que existan tantos Comisionados, así como su papel dentro de la entidad.  Ellos debieran ser un grupo puramente técnico y no Técnico-Administrativo, porque ello  hace que las responsabilidades se diluyan y los procesos de decisión sean lentos y complejos. 

A decir de un Comisionado:   “los comisionados sí son muy importantes en los temas de contenido, en el ejercicio de determinadas funciones de la Junta donde sí se requiere pluralismo; pero no se necesitan tantos comisionados para decidir la prórroga de un contrato, que son temas que todos los gerentes que hemos estado en el sector público los tenemos que manejar. Ésos son todos temas que deberían estar en cabeza de un gerente”.

Pero esta estructura inoperante fue establecida por la Ley y debe ser modificada también por el legislador, en un momento donde es crucial que el ente autónomo funcione de manera acorde y concatenada con los retos que plantean las nuevas tecnologías.

La autonomía no puede confundirse con inoperancia y conscientes de ello, el proyecto respeta la autonomía y el rol de la CNTV,  definido por el Constituyente, pero también asume la responsabilidad de contribuir a que el cumplimiento de sus funciones sea efectivo, ágil y transparente,  para permitir el desarrollo del sector.

2.3 El fortalecimiento de la Televisión Pública

2.3.1 Cobertura
La cobertura de la televisión en Colombia, se presenta en el gráfico siguiente:
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Como se desprende del gráfico anterior, la cobertura de la televisión publica en Colombia aún no es plena, lo cual debe ser una meta fundamental de la política de desarrollo de las comunicaciones en el país; por tal razón,  el proyecto de ley, busca contribuir a que se avance en cobertura para que todos los colombianos cuenten con este medio de comunicación por excelencia, así como con una herramienta que permite el acceso al conocimiento.

2.3.2 Audiencia 


La televisión pública en Colombia está conformada por el operador nacional  RTVC,  ocho canales regionales y el canal Institucional; el cual a la fecha, no cuenta con una frecuencia definida. 

La Gran encuesta de Televisión contratada por la Comisión Nacional de televisión, mostró los bajos niveles de audiencia de los canales públicos y la amplia preferencia de la población por la televisión abierta nacional.
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Esta misma encuesta mostró la saturación de la población frente a los contenidos actuales y la necesidad de reestructurar la programación, hoy en día caracterizada por telenovelas y noticieros.

2.3.3    Financiamiento

La Televisión pública se financia con los aportes de  la televisión cerrada y la televisión abierta privada.  La televisión cerrada tiene unos suscriptores que pagan unos recursos y el 10% de eso se le entrega a la CNTV. Por su parte, la televisión abierta tiene unos anunciantes y el 1.5% del valor de la publicidad se le  entrega a la CNTV; adicionalmente, cada vez que la CNTV otorga una licencia, ese operador tiene que pagar un derecho de entrada y esos recursos se le entregan a la CNTV, ese dinero se reparte entre la unidad de Dirección General y el Fondo para el Desarrollo de la Televisión.

Las fuentes de las que se nutre la Dirección General y sus porcentajes, según información de los últimos años, son las siguientes:
· Derechos concesiones: Televisión Abierta (Privados Nacionales, Canal Uno, Local con ánimo de lucro) y Cerrada – variable y ocasional-
· TV por cable y satelital) [89%].

· Uso de frecuencias: Privados Nacionales, Local con y sin ánimo de lucro [8.9%]

· Aportes TV comunitaria [1.8%].

· Pauta publicitaria TV cableada, satelital y comunitaria [0.3%].

· Otros ingresos (multas, intereses, venta de pliegos).

Y estos recursos los destina de la siguiente manera, también según información de los últimos años:  
· Pensiones Inravisión [54.2%].

· CNTV [34.5%].

· Funcionamiento RTVC [10.9%].

· Funcionamiento Teleislas [0.4%].

El  Fondo para el Desarrollo de la Televisión se financia con:
· Compensación TV cableada [66%].

·  Compensación TV nacional abierta privada [22.4%].

·  Compensación TV satelital [11.6%].

·  Otros ingresos (intereses cuentas por cobrar).

El Fondo invierte 75.3% de estos recursos en la TV pública nacional (Señal Colombia, Canal Institucional, AOM Red, expansión de la red); 18.4% en la TV pública regional y 6.3% en el segmento satelital).
La televisión pública ha contado con recursos escasos, los cuales no llegan al operador de manera oportuna, impidiendo una planeación estratégica de su gestión, dentro de un esquema de calidad y mejora constante.
Los gastos de funcionamiento se cubren con transferencias de la cuenta de la Unidad de Dirección General, de la Comisión Nacional de Televisión;   y los recursos para la infraestructura y operación con los del  Fondo para el Desarrollo de la Televisión, por un sistema de convenios para proyectos específicos, situación que le quita integralidad a la planeación y evaluación de la gestión institucional. egan al operador de manera oportuna, impidiendo una planeaci












a. Ingresos Comisión Nacional de Televisión 

Los iingresos promedio por fuente   de la cuenta  de la Dirección General de la  CNTV,  entre 1996 y 2007, y su comportamiento, han sido:   
· Los ingresos por cesión de espacios los cuales  presentan un comportamiento decreciente hasta 2003, cuando inician una lenta recuperación que se estabiliza alrededor de los $ 8.500  millones anuales, promedio de 2006;

· Los ingresos por concesión caen rotundamente a partir de 2001 y solamente presentan un pico en el año 2006;

· Los ingresos por frecuencias desde el año 2000 se han estabilizado alrededor de $ 4.600 millones  anuales de 2006;

· Los aportes de la TV Comunitaria y pauta TV  cerrada son relativamente bajos y se estabilizan en 2005 y 2006, con un valor promedio de $ 1.100 millones de 2006;

· Otros Ingresos bajaron drásticamente a partir de 2001,  llegando a $ 1.900 millones en 2006.

· Coherente con la baja de liquidez, los rendimientos financieros de los recursos de la Dirección General que alcanzan $ 66.000 millones de pesos de 2006 en el año 1999, se sitúan en $ 4.517 millones, en 2006.

En cuanto a los Ingresos por Fuente del Fondo de Desarrollo de la Televisión, se observa:
· Los ingresos por compensación de televisión cableada y satelital, han tenido un comportamiento predominantemente creciente durante el período analizado, siendo en  la primera más dinámico que la segunda;

· La compensación por televisión nacional abierta, permanece prácticamente estable desde el año 2002;

INGRESOS DIRECCION GENERAL CNTV VERSUS INGRESOS FDTV
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INGRESOS POR COMPENSACIÓN DE TELEVISIÓN PARA EL FDTV
Pesos constantes de 2006
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Analizando comparativamente la información de ingresos de la CNTV a Diciembre de 2007 y a Agosto de 2008, se tiene el siguiente panorama:


INGRESOS CNTV POR FUENTE
	EXPRESADO EN MILLONES

	 
	Corte Diciembre 31/07
	Corte a Agosto 2008

	INGRESOS RECAUDO
	INGRESOS CNTV 2007
	INGRESOS CNTV 2008

	 
	Dirección 
	FDTV
	TOTAL
	Dirección 
	FDTV
	TOTAL

	Canales Comerciales
	10.760
	 
	10.760
	7.576
	 
	7.576

	Tv Nacional Privada
	4861
	12.232
	17.093
	5.137
	9.578
	14.715

	Tv Local
	2
	 
	2
	5
	 
	5

	Tv por Suscripción
	4.951
	61.082
	66.033
	55
	35.371
	35.426

	Tv Satelital
	4.147
	20.939
	25.086
	1.881
	18.634
	20.515

	Comunitaria
	638
	 
	638
	718
	 
	718

	Local SAL
	85
	 
	85
	59
	 
	59

	Otros Ingresos
	13.000
	 
	13.000
	2.710
	 
	2.710

	Derechos
	10.069
	 
	10.069
	6.569
	 
	6.569

	Recursos de capital
	22.471
	 
	22.471
	23.016
	 
	23.016

	Totales
	70.984
	94.253
	165.237
	47.726
	63.583
	111.309

	 
	165.237
	 
	165.237
	111.309
	 
	111.309

	PARTICIPACIÓN SEGÚN FUENTE
	43%
	57%
	
	43%
	57%
	


FUENTE: Presupuesto publicado página Web CNTV
b. Gastos de la Comisión Nacional de Televisión 
Analizando a precios constantes de 2006, los gastos de la CTNV, desde el año 1996 hasta marzo de 2007,  se observa que  éstos alcanzaron $ 1,6 billones, inferiores en $ 60.000 millones a los Ingresos del período.

Se evidencia que del 76.4% de los Ingresos que percibió  la denominada Unidad de Dirección General, se han destinado, en un 46%,  al funcionamiento de la Comisión, el de INRAVISIÓN hasta su liquidación, incluyendo el pago de sus mesadas pensionales, y las devoluciones (a RCN, Caracol y Casa Editorial El Tiempo) por concepto de los laudos arbitrales en contra de la entidad.
  Los montos de inversión durante esos 10 años, ascienden a $ 22.069,9 millones de pesos de 2006, cifra a todas luces irrisoria para todos los retos que enfrenta el sector.
Composición de Gastos UDG incluyendo Pensiones

1996-2006 Pesos de 2006
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COMPOSICIÓN RECURSOS DESTINADOS AL SECTOR TV

EXCLUYENDO MESADAS PENSIONALES

1996-2006

[image: image6.emf]INRAVISION

35,3%

SALVAMENTO

0,7%

FDTV

49,5%

C.REGIONALES

0,1%

RTVC

0,6%

INVERSION

13,7%


Analizando los gastos a precios constantes de 2006, se observa:

· Un comportamiento prácticamente estable en los Gastos de Personal que llegaron a $ 15,635,5 millones en 2006; los Gastos Generales por su parte, han presentado cierta tendencia a la baja, alcanzando $ 2,160 millones en 2006; las Transferencias han mostrado un comportamiento irregular, alcanzando en 2006, $ 408,7 millones;

· La Inversión de la CNTV ha sido constante desde 2003, situándose en $ 2,508 millones en 2006;

· No existe el servicio a la deuda y el pago de Laudos Arbitrales, ha presentado alzas y bajas, alcanzando $ 3,485,3 millones en 2006;

· Por su parte las mesadas de INRAVISION han permanecido estables, a pesos constantes en los últimos dos años; sin embargo, éstas ya alcanzan cerca de $ 33,000 millones al año;

· Obviamente la transferencia para el funcionamiento de INRAVISION cesó en 2004 y la inversión en el sector ha sido decreciente de manera constante, hasta llegar a ser nula en 2005,  de apenas $ 300 millones en 2006;

· El Fondo de Desarrollo de la Televisión tuvo en los últimos años, un comportamiento creciente; siendo en 2006 de $ 63,161,7 millones; 

· Las demás cuentas presentan movimientos poco significativos.

El Fondo para el  Desarrollo de la Televisión presentó el comportamiento siguiente:




INGRESOS Y GASTOS DEL FDTV

A pesos constantes de 
2006

	AÑO 
	Ingresos
	Gastos
	Diferencia

	1996
	7.753,0
	4.860,3
	2.892,7

	1997
	10.768,7
	25.230,4
	-14.461,7

	1998
	14.151,8
	47.929,8
	-33.778,0

	1999
	15.081,7
	115.670,0
	-100.588,3

	2000
	19.344,0
	44.736,3
	-25.392,3

	2001
	36.897,9
	2.662,1
	34.235,8

	2002
	49.406,7
	28.098,2
	21.308,5

	2003
	40.644,3
	27.798,6
	12.845,7

	2004
	45.549,7
	39.046,6
	6.503,1

	2005
	56.682,3
	57.935,7
	-1.253,4

	2006
	80.704,9
	63.161,7
	17.543,2

	TOTAL
	376.985,0
	457.129,7
	-80.144,7


El destino que se le ha dado a estos recursos ha sido en un 70% para el financiamiento del Operador Público; y el resto, para la financiación de canales Regionales, proyectos del Ministerio de Cultura y el antiguo Audiovisuales.

Comparando la información de gastos a diciembre de 2007 y agosto de 2008, se tiene el siguiente panorama:

COMPOSICION DE LOS GASTOS CNTV
Dic. 2007 y Agosto 2008

Millones pesos Corrientes

	 
	2007
	Ago-08
	% del FDTV

	Funcionamiento
	54.883
	37.929
	 

	Gastos. Personal
	16.528
	11.087
	 

	Gastos. Generales
	2.517
	2.018
	 

	Transferencias
	35.838
	24.824
	 

	Gatos. De  Inversión
	80.294
	76.462
	 

	Plan Operativo CNTV
	2.347
	405
	 

	FDTV
	77.947
	76.057
	 

	RTVC
	 
	53.309
	70%

	CNTV
	 
	4.578
	6%

	REGIONALES
	 
	18.157
	24%

	MEJORAMIENTO CNTV
	 
	13
	 



Se observa que los recursos que ingresan al Fondo para el Desarrollo de la televisión, si bien muestran un comportamiento creciente; éstos no se aplican al financiamiento del sector de manera exclusiva, pues de $ 94,253 millones que se recaudaron en 2007, se aplicaron $ 77.947 al desarrollo de la televisión pública ya que seguramente parte de estos ingresos se destinaron a otros fines. 
	 
	Millones de $ 2006
	%

	Operador Público
	359.598,5
	70,5%

	Teleantioquia
	19.922,6
	3,9%

	Telecaribe
	17.257,5
	3,4%

	Telecafe
	13.190,1
	2,6%

	Telepacifico
	16.312,4
	3,2%

	C.Capital
	13.374,5
	2,6%

	TRO
	9.281,9
	1,8%

	Teveandina
	11.784,9
	2,3%

	Teleislas
	5.493,6
	1,1%

	CNTV
	1.924,6
	0,4%

	Audiovisuales
	28.562,4
	5,6%

	Min CULTURA
	13.166,8
	2,6%

	 
	509.869,8
	100,0%


BENEFICIARIOS DEL FDTV 1996-2007

Pesos Constantes de 

2006
El esquema de financiamiento de la televisión pública se caracteriza por:
· Se efectúa a  través de convenios suscritos con recursos del Fondo para el Desarrollo de la Televisión FDTV con objetos específicos a desarrollar;

· Total dependencia de la CNTV ya que tiene poca capacidad legal para generar recursos propios;

· Quita posibilidades de crecimiento y expansión, con base en un plan estratégico de desarrollo.

· Dificultades para evaluar la gestión financiera. No se reflejan las transferencias de la CNTV, solo las que se dirigen al funcionamiento;
· El Canal Institucional no cuenta con una partida propia;
INGRESOS RTVC DESDE SU CREACIÓN
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GASTOS RTVC DESDE SU CREACIÓN
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Para el año 2008 se observa:

· Apenas asignados $ 62.293 millones para RTVC

· Para canales regionales $ 23.526 millones, más $7.760.998.475 por concepto de transferencias provenientes de la compensación que paga UNE-EPM 

· En total $93.580´886.071,  de los cuales no han sido girados en su totalidad; a pesos constantes son inferiores a los recursos asignados en 2006.

· Es indispensable aumentar los recursos  de la TV pública en Colombia, de lo contrario no podrá mejorar su calidad y niveles de audiencia.
De otra parte, vale la pena resaltar que la participación de la televisión pública, frente al recaudo total, tiende a disminuir:
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De lo anteriormente expuesto se desprende la justificación fundamental del proyecto de Ley, que busca superar las falencias actuales del modelo de la Televisión Pública en Colombia, para que alcance el cometido presente desde su creación y los postulados de nuestra Carta Política.

III. PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL CUAL SE REDEFINE EL MODELO INSTITUCIONAL DE REGULACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES EN COLOMBIA,  SE FORTALECE LA TELEVISIÓN PÚBLICA  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
3.1 Definición de los frentes generales sujetos a regulación


Para permitir un desarrollo expedito y sin tropiezos jurídicos de la regulación de las telecomunicaciones y en especial de la televisión, se definen los siguientes frentes:

[image: image1]

Se establecen de manera precisa las definiciones de cada uno de los frentes sujetos a regulación. 


3.2 Definición de las entidades competentes


El proyecto de ley define de manera clara, que será la Comisión de Regulación de las Telecomunicaciones, la entidad competente para regular las redes o infraestructura de acceso y de transporte de los servicios de telecomunicaciones. La competencia incluye la regulación de los aspectos de interconexión y cargos de acceso; definición de mercados relevantes; defensa de los usuarios; régimen tarifario; y, todos los demás asuntos que no hayan sido encargados expresamente a otra entidad u órgano del Estado.

Reserva para la Comisión Nacional de Televisión el ejercicio exclusivo de la competencia de intervención en el espectro electromagnético utilizado para los servicios de televisión, acorde con los artículos  76 y 77 de nuestra Carta Política,  siendo la encargada de regular el servicio público de televisión, cuando se utilice el espectro electromagnético.  Corresponderá a la Comisión Nacional de Televisión, de forma exclusiva, la regulación de los contenidos audiovisuales de comunicaciones a los que hace referencia el proyecto de ley. 
3.3 En cuanto al Financiamiento

      Se mantienen las contraprestaciones periódicas establecidas por la ley, para los operadores de televisión abierta y cerrada.

Para resolver la problemática de financiamiento de la televisión pública en Colombia se establecen varios artículos que buscan:

· Que sea el gobierno Nacional quién asuma el pago de las pensiones de los extrabajadores de INRAVISION y AUDIOVISUALES, ya que la obligación puesta en cabeza de la Comisión, distrae como observamos, recursos muy importantes para el sector;

· Ingreso de los recursos de concesiones que otorgue la CNTV y sus prórrogas, al Fondo para el Desarrollo de la Televisión;

· Destinación de la totalidad de los recursos de las concesiones que otorgue la CNTV y sus prórrogas,  a la expansión, mantenimiento y modernización de las redes públicas de televisión, al fortalecimiento de los operadores públicos de dicho servicio y a la programación educativa, cultural y científica a cargo del Estado   Se establecen ciertos requisitos que la CNTV deberá tener en cuenta para el otorgamiento de tales concesiones. 
· Obligación de la CNTV de transferir los recursos necesarios y oportunos para el funcionamiento del operador público.
· Posibilidad de comercializar por parte del operador público, el 30% de su parrilla, quedando exento del pago del impuesto sobre la renta y complementarios.

La exención de impuestos que contempla el Proyecto de Ley, busca  apoyar financieramente,  el fortalecimiento de la gestión de la televisión pública nacional  como actividad cultural y educativa que, indiscutiblemente, representa una expresión que sin los apropiados apoyos e incentivos del Estado, necesariamente cede a sus precarias condiciones estructurales y a las mejores características de producción de audiovisuales de los operadores privados.  
En la exposición de motivos contenidos de la ley 182  de 1995 se indicó:   " Una televisión estatal pobre y obsoleta en tecnología, es la avenida que con mayor rapidez conduce al monopolio privado en la información y el servicio." … (pag. 5 -Gaceta del Congreso  No. 169, de 6 de octubre de 1.994, pág. 10).  




La televisión pública nacional, además de ser una herramienta de unión social que consolida nuestra identidad, es patrimonio cultural de la Nación, lo cual necesariamente requiere de incentivos especiales para su conservación y desarrollo. La televisión pública es de interés social y al igual que todas las demás actividades y expresiones culturales debe estar bajo la protección del Estado, y cobra una mayor relevancia el hecho de que su cobertura poblacional y territorial, atendiendo esa connotación social y pública, debe y es  mayor a los registros e indicadores de los operadores privados. 

Un  beneficio fiscal como el propuesto, se enmarca dentro de la amplia potestad de configuración del legislador en materia de exenciones tributarias, sin que esa diferenciación represente violación del derecho de la igualdad, porque claramente los orígenes, medios, principios y objetivos, frente a los demás operadores del servicio de televisión son diametralmente distintos, de tal manera que se encuentra plenamente justificado un trato diferente. 

Bajo el contexto señalado se destaca que el legislador ha privilegiado, con apoyos económicos como el propuesto, otras actividades y expresiones culturales y educativas, como es el caso del cine (Ley 814 de 2006) o la edición de libros, revistas o folletos de carácter científico o cultura (ley 98 de 1993) 

3.4 Reestructuración de la Comisión Nacional de Televisión

Respondiendo a una necesidad sentida de todos los estamentos del sector de la televisión, el proyecto de ley establece una nueva estructura organizacional para la Comisión Nacional de Televisión.  El objetivo es darle operatividad a la entidad, actualmente caracterizada por una lentitud en las decisiones y por un esquema operativo contrario a todos los postulados de la Administración Pública, donde todas las decisiones macro y micro, pasan por los despachos de los 5 Comisionados, diluyendo las responsabilidades y lentificando los procesos.
Finalmente, en la conformación del proyecto de ley que estamos presentando, se tuvieron en cuenta los aportes de los asistentes a la Audiencia Pública realizada en el recinto de la Comisión 6ª. del Honorable Senado de la República.

Proyecto de Ley por medio de la  cual se redefine el modelo institucional de regulación de las Telecomunicaciones en Colombia, se fortalece la Televisión Pública  y se dictan otras disposiciones
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

CAPÍTULO I.- 
Estructura de la regulación de las Telecomunicaciones
ARTÍCULO 1.- Estructura de la regulación de las Telecomunicaciones. Con independencia de las tecnologías empleadas, la prestación de los servicios de telecomunicaciones se sujetará a un mismo marco regulatorio, cuya estructura comprende: 

1.1. La regulación de las redes o infraestructuras de telecomunicaciones que permiten el acceso y transporte de los diferentes servicios de telecomunicaciones; y

1.2. La regulación de los contenidos audiovisuales de comunicaciones.
ARTÍCULO 2.- Definiciones. Para efectos de la presente Ley y sus posteriores desarrollos, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

2.1. Redes o infraestructuras de telecomunicaciones: Conjunto de elementos físicos y lógicos, medios tanto alámbricos como radioeléctricos, sean ópticos o electromagnéticos, que permiten establecer conexiones entre dos (2) o más puntos, fijos o móviles, terrestres o espaciales, para cursar telecomunicaciones. 
2.2. Contenidos audiovisuales de comunicaciones: Información de audio y video que se transmite a través de las redes e infraestructuras de telecomunicaciones, con el objeto de informar, entretener o educar al público en general de forma abierta radiodifundida o de forma cerrada a solicitud del suscriptor. También hacen parte del concepto de contenidos audiovisuales de comunicaciones, las comunicaciones comerciales audiovisuales. No se incluye dentro de este concepto, los contenidos audiovisuales que se transmitan a través de Internet.
2.3. Comunicación comercial audiovisual: Imágenes que acompañan a un contenido audiovisual de comunicaciones o se incluyen en él y que están destinadas a promocionar directa o indirectamente los bienes, servicios o imagen de una persona natural o jurídica. 

Parágrafo:   La regulación deberá tener en cuenta la convergencia de redes, servicios y mercados, en el marco de las leyes vigentes.

ARTÍCULO 3.- Competencia para la regulación de redes o infraestructuras de acceso y de transporte de los servicios de telecomunicaciones. Corresponde a la Comisión de Regulación de las Telecomunicaciones o a la entidad que haga sus veces, expedir toda la regulación aplicable a las redes o infraestructuras de acceso y transporte de todos los servicios de telecomunicaciones, con independencia del tipo de servicios que se presten a través de las mismas. Esta cláusula de competencia incluye la regulación de los aspectos de interconexión y cargos de acceso; definición de mercados relevantes; defensa de los usuarios; régimen tarifario; y todos los demás asuntos que no hayan sido encargados expresamente a otra entidad u órgano del Estado.
ARTÍCULO 4.- Ejercicio exclusivo de la competencia de intervención en el espectro electromagnético utilizado para los servicios de televisión. De conformidad con los artículos 76 y 77 de la Constitución Política de Colombia, corresponde de forma exclusiva a la Comisión Nacional de Televisión la intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para los servicios de televisión. 

En ejercicio de esta competencia, la Comisión Nacional de Televisión autorizará, vigilará y controlará la operación del servicio público de televisión, cuando para ello se requiera del uso del espectro electromagnético que el Ministerio de Comunicaciones haya atribuido a la prestación de dicho servicio.

La asignación a los operadores del servicio de televisión de las frecuencias que deban utilizar y las autorizaciones para el montaje o modificación de las redes respectivas y para sus operaciones de prueba y definitivas, se otorgarán previa coordinación con el Ministerio de Comunicaciones. 

ARTÍCULO 5.- Exclusividad de la competencia para la regulación de los contenidos audiovisuales de comunicaciones. De conformidad con los artículos 76 y 77 de la Constitución Política de Colombia y la definición del numeral 2.2. de esta Ley, corresponderá a la Comisión Nacional de Televisión, de forma exclusiva, la regulación de los contenidos audiovisuales de comunicaciones a los que hace referencia la presente Ley.
ARTICULO 6.- Fondo para el Desarrollo de la Televisión: El Fondo para el Desarrollo de la Televisión, salvo los recursos que se asignan en virtud de la presente ley,  conservará las  fuentes de financiamiento establecidas en la ley 182 de 1995 y 335 de 1996, independientemente del ente regulador.
ARTÍCULO 7.- Contraprestaciones periódicas. Con excepción de lo previsto en la ley para los operadores de televisión radiodifundida, los operadores que transmitan contenidos audiovisuales de comunicaciones contribuirán al Fondo para el Desarrollo de la Televisión con el 10% de sus ingresos brutos anuales. Estas contribuciones se destinarán al para el cumplimiento de sus fines y objetivos.
Parágrafo Primero: De esta contraprestación la CNTV transferirá trimestralmente, una partida del 1% sobre el monto de los recursos captados  por este concepto a la CRT para financiar el costo de la regulación de  la transmisión  de contenidos audiovisuales que no utilizan el espacio radioeléctrico.

Parágrafo Segundo: Los gastos de inversión de la CNTV, serán financiados con cargo a los recursos del Fondo para el Desarrollo de la Televisión. El pago de las mesadas pensionales de los extrabajadores de Inravisión, estará a cargo del Gobierno Nacional.

CAPÍTULO II.-

Organización y Estructura de la Comisión Nacional de Televisión

ARTÍCULO 8.- Composición de la Junta Directiva. El artículo 6º de la Ley 182 de 1995, modificado por el artículo 1º de la Ley 335 de 1996, quedará así:

“La Comisión Nacional de Televisión tendrá una junta directiva compuesta por (5) miembros, elegidos o designados, para un período institucional de cuatro (4) años, no reelegibles, así:

1. Dos (2) miembros serán designados por el Gobierno Nacional.

2. Un (1) miembro será escogido por los representantes legales de los canales regionales de televisión;

3. Un (1) miembro que será escogido por los rectores de las Universidades que cuenten con acreditación institucional concedida por el Ministerio de Educación Nacional, de los candidatos que se inscriban previa convocatoria realizada por las Universidades y 

4. Un (1) miembro de las asociaciones profesionales y sindicales legalmente constituidas, reconocidas con personería jurídica vigente por los siguientes gremios que participan en la realización de la televisión: Actores, directores y libretistas, productores, técnicos, televidentes, periodistas y críticos de televisión, elegidos democráticamente entre las organizaciones señaladas.

Estas asociaciones deberán estar inscritas en el Registro Único de Televisión que reglamentará el Gobierno Nacional para tal fin. Dicho registro estará a cargo del Ministerio de Comunicaciones.

El Ministro(a) de Comunicaciones podrá asistir a las sesiones de la Junta Directiva con voz pero sin voto.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la elección nacional de los miembros de la Junta Directiva de la CNTV establecidos en los numerales 2, 3 y 4. La Registraduría Nacional del Estado Civil vigilará lo relativo a los procesos de elección mencionados en el numeral 4 del presente artículo.”

ARTÍCULO 9.- Requisitos y calidades para ser miembro de la Junta Directiva. El artículo 8º de la Ley 182 de 1995 quedará así:
“Para ser miembro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión se exigen los siguientes requisitos y calidades:

1. Ser ciudadano colombiano

2. Ser profesional universitario.

3. Tener título de postgrado el cual será homologable con experiencia de cinco (5) años en cargos directivos del sector público o privado, la cual debe ser adicional a la experiencia requerida en el numeral 4 del presente artículo.

4. Tener más de ocho (8) años de experiencia en el sector de telecomunicaciones, cultura, ciencia o educación.

Parágrafo Primero. El Gobierno reglamentará la forma como se deberá acreditar la experiencia solicitada.

Parágrafo Segundo. Los miembros de la Junta Directiva, establecidos en el artículo 8º. de la presente ley,   serán de dedicación exclusiva y de  tiempo completo.
Parágrafo Tercero. Los actuales miembros de la Junta de la Comisión Nacional de Televisión seguirán actuando como miembros de la Junta hasta el vencimiento de los respectivos períodos”.

ARTÍCULO 10- Funciones de la Junta Directiva. El artículo 12 de la ley 182 de 1995 quedará así:

“Son funciones de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión:

1. Establecer las condiciones para la prestación del servicio de televisión de que trata la presente ley en materia de contenidos y asignación del espectro electromagnético atribuido para el servicio de televisión radiodifundida.

2. Fijar las tarifas, tasas y derechos a que se refiere la presente Ley.

3. Establecer los planes y programas necesarios para desarrollar y fortalecer la televisión pública.

4. Investigar y sancionar a los operadores, concesionarios de espacios y contratistas del servicio de televisión por violación del régimen de protección de la competencia y del régimen para evitar las prácticas monopolísticas previsto en la Constitución y en la ley, o por incurrir en prácticas, actividades o arreglos que sean contrarios a la libre y leal competencia y a la igualdad de oportunidades entre aquéllos, o que 
tiendan a la concentración de la propiedad o del poder informativo en los servicios de televisión, o a la formación indebida de una posición dominante en el mercado.

5. Desarrollar sus funciones en coordinación armónica con el Ministerio de Comunicaciones y el sector de telecomunicaciones.

6. Adoptar los estatutos de la entidad de acuerdo con lo previsto en la Constitución y la Ley.

7. Modificar la estructura administrativa de la Comisión Nacional de Televisión, para que se adapte a lo dispuesto en la presente Ley.

8. Aprobar y revisar periódicamente el presupuesto anual de la Comisión Nacional de Televisión que le sea presentado por el Director.

9. Determinar la planta de personal de la entidad, creando, suprimiendo o fusionando los cargos necesarios para su buena marcha, fijando las correspondientes remuneraciones y el manual de funciones sin más requisitos que los de sujetarse a las normas que el Congreso expida para la estructura de la administración central. El régimen de los servidores públicos de la Comisión Nacional de Televisión será el correspondiente al de la rama ejecutiva del poder público a nivel nacional.
10. Ejercer las demás funciones necesarias para el cumplimiento de los fines y principios del servicio público de televisión en materia de contenidos y asignación del espectro electromagnético atribuido al servicio de televisión.

Parágrafo. Las decisiones de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión se adoptarán bajo la forma de acuerdos, si son de carácter general, y de resoluciones, si son de carácter particular. Sus actos y decisiones serán tramitados según las normas generales del procedimiento administrativo, siguiendo los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad y publicidad”.

ARTÍCULO 11.- Director General. El artículo 14 de la ley 182 de 1995, modificado por el artículo 3º de la Ley 335 de 1996, quedará así:

“La Comisión Nacional de Televisión tendrá un director, de libre nombramiento y remoción, diferente a los miembros de la Junta Directiva quien será designado por ésta”.

ARTÍCULO 12.-.Requisitos y Calidades para ser Director General.
1. Ser ciudadano colombiano.

2. Acreditar título universitario.

3. Acreditar título de postgrado.

4. Demostrar experiencia mínima de cinco (5) años en cargos directivos del sector público o privado.

5. Adicionalmente tener experiencia mínima de cinco (5) años en el sector de telecomunicaciones, ciencia, cultura o educación.

Parágrafo Primero. La Junta Directiva de la CNTV reglamentará la manera como se deberá acreditar la experiencia solicitada

Parágrafo Segundo. El Director de la Comisión Nacional de Televisión asistirá con voz pero sin voto a las sesiones de Junta.
ARTÍCULO 13.- Funciones del Director General. El Director tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Tendrá la representación legal de la entidad.

2. Será el responsable de desarrollar y ejecutar las actividades administrativas de la Comisión Nacional de Televisión, con sujeción a las políticas y decisiones de la Junta Directiva y las que estipule la Constitución Política y la Ley.

3. Designar y nombrar a todos los empleados de la entidad.

4. Ejercer las demás funciones propias de su cargo.

ARTÍCULO 14.- Inhabilidades para ser elegido o designado miembro de la Junta Directiva y Director de la Comisión Nacional de Televisión. El artículo 9º de la Ley 182 de 1995 quedará así:

“No podrán integrar la Junta Directiva ni ser Director General de la Comisión Nacional de Televisión:

1. Los miembros de las corporaciones públicas de elección popular;

2. Quienes durante el año anterior a la fecha de designación o elección hayan sido funcionarios del nivel directivo o asesor de la Comisión Nacional de Televisión.

3. Quienes durante el año anterior a la fecha de designación o elección, sean o hayan sido miembros de juntas o consejos directivos, representantes o de empresas de telecomunicaciones vinculadas a la prestación de servicios de televisión por suscripción, satelital o por cable legales, funcionarios o empleados en cargos de dirección y confianza de los operadores de servicios de televisión o de empresas concesionarias de espacios de televisión, o de contratistas de televisión regional  o de las asociaciones que representen a las anteriores. Exceptuase los representantes legales de los canales regionales de televisión y del operador público nacional;

4. Quienes dentro del año inmediatamente anterior a la elección o designación hayan sido, en forma directa o indirecta, asociados ó accionistas o propietarios de cualquier sociedad, o persona jurídica operadora del servicio de televisión, concesionaria de espacios o del servicio de televisión, contratista de programación de televisión regional o de una compañía asociada a las anteriores. Esta inhabilidad no aplicará para los socios de las sociedades anónimas abiertas;

5. Quienes dentro del primer (1) año anterior hayan sido directivos, representantes legales, apoderados, asesores o funcionarios o empleados en cargos de confianza de las personas jurídicas a que se refiere el numeral anterior;

6. El cónyuge, compañera o compañero, permanente, o quienes se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de cualquiera de las personas cobijadas por las inhabilidades previstas en los numerales anteriores.
Las anteriores inhabilidades rigen, igualmente, durante el tiempo en que la persona permanezca como miembro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión o como Director de la misma”.

CAPÍTULO III.- 

Fortalecimiento de la televisión pública

ARTÍCULO 15.- Fortalecimiento de la televisión pública. Al finalizar el periodo de transición de la televisión analógica a la digital, el Ministerio de Comunicaciones destinará al Fondo para el Desarrollo de la Televisión el 70% del valor total que resulte del otorgamiento de concesiones o permisos para el uso y explotación de la banda de 700 MHz del espectro electromagnético.   
En aras del objetivo constitucional de prestación del servicio a todos los habitantes del territorio nacional, sin perjuicio de los demás recursos que por ley integren el Fondo para el Desarrollo de la Televisión, se destinarán al mismo, la totalidad de los recursos provenientes de las concesiones que otorgue la Comisión Nacional de Televisión y sus prórrogas, así como los recursos provenientes de la expedición de títulos habilitantes para la instalación y utilización de redes o infraestructuras de acceso y de transporte de servicios de telecomunicaciones, cuando estos incluyan la prestación del servicio de televisión en cualquiera de sus modalidades. Estos recursos deberán destinarse, prioritariamente,  a la expansión, mantenimiento y modernización de las redes públicas de televisión, al fortalecimiento de los operadores públicos de dicho servicio y a la programación educativa y cultural a cargo del Estado.

Parágrafo Primero. El operador público Nacional tendrá prioridad en la asignación de frecuencias, para el efecto la Comisión Nacional de Televisión observará las solicitudes técnicamente soportadas que sobre el particular formule el operador.

ARTÍCULO 16:   En el proceso de selección de nuevos concesionarios de Canales de Operación Privada en todos los niveles de cubrimiento, podrá adoptarse  el mecanismo de subasta o cualquier otro que garantice una eficiente asignación del espectro radioeléctrico, tenga en cuenta los intereses nacionales, y maximice los recursos que ingresen por el proceso.  Los criterios a tener en cuenta para las nuevas concesiones, serán, entre otros los siguientes:
a. Ampliación de la cobertura poblacional.  Buscar escenarios que exijan que tanto los operadores establecidos como los nuevos, cubran poblaciones que están por fuera del servicio de televisión abierta;

b. Los costos de la red, cuando los nuevos operadores no tengan que instalarla, el valor de esta inversión, será cuantificado dentro del valor mínimo de la concesión;

c. La valoración debe tener en cuenta  el impacto de IPTV, la penetración que ha ganado la televisión por suscripción y las demás transformaciones presentes en el sector.
d. Analizar los costos e inversiones que los nuevos operadores deberán hacer para entrar a prestar el servicio de televisión radiodifundida en sistema analógico y digital.
e. Análisis del mercado de pauta y contenidos a efectos de determinar si existen condiciones de ventaja o desventaja competitiva entre los operadores nuevos y los establecidos.
f. Garantía de los recursos que requiere el fortalecimiento de la TV Pública, de conformidad con lo establecido en el literal g) del artículo 5º de la Ley 182 de 1995.
PARÀGRAFO:   La Comisión Nacional de Televisión, sin perjuicio de las atribuciones de la Superintendencia de Industria y Comercio,  fomentará la competencia en el mercado de la televisión, evitando el abuso de la posición dominante.
ARTÍCULO 17o.- Financiamiento del operador público nacional de radio y televisión. La Comisión Nacional de Televisión trasferirá al operador público nacional de televisión, los recursos necesarios y suficientes para que pueda cumplir y desarrollar cabalmente su objeto, así las cosas dichas trasferencias  se harán de manera periódica cada cuarenta y cinco (45)  días y en ningún caso podrán ser inferiores en pesos constantes a lo transferido en el período inmediatamente anterior.  La fuente de los recursos de estas trasferencias pueden originarse en El Fondo Para el Desarrollo del a Televisión o en la Unidad de Dirección General de la CNTV y su giro no podrá condicionarse a la verificación de requisitos especiales.

La debida ejecución de los recursos que el fondo de comunicaciones  asigne al operador público nacional de radio y televisión, se realizará bajo la exclusiva responsabilidad del mismo; para lo cual, deberá llevar informes detallados y justificados de ejecución que serán puestos a disposición de los órganos de control del Estado cuando ello sea requerido. 

Parágrafo Primero. Formarán parte del presupuesto del operador público nacional del servicio de radio y televisión los ingresos propios que se generen como consecuencia de la comercialización, prestación y venta de servicios. Se autoriza al canal de televisión educativo y cultural del Estado, a comercializar hasta un 30% del valor total de su parrilla de programación anual. Dicha comercialización deberá estar acorde con los fines del canal.

Parágrafo Segundo:   Los canales públicos tendrán  las mismas posibilidades de multicanalidad e interactividad que los privados.
Artículo 18º. : Los recursos para el operador público, RTVC, procedentes del Fondo para el Desarrollo de la Televisión, no podrán ser inferiores al 72% del total de recursos que hacen parte del mismo, en virtud de la presente ley; los recursos de los canales regionales no podrán ser inferiores al 23% de los mismos y serán distribuidos con criterio de equidad; se destinará un 1% a la promoción y apoyo a la  Televisión Comunitaria  sin Animo de Lucro; 3 % para el Canal del Congreso de la República y el 1% para cubrir los costos de regulación a cargo de la CRT. 

Una vez el Gobierno asuma el pago de las pensiones de INRAVISIÓN, se incrementará en esa proporción la participación del operador público en los recursos de la Unidad de Dirección General, así como la participación de los canales regionales y locales. 

Parágrafo Primero. La Comisión Nacional de Televisión asignará la frecuencia en el espectro radioeléctrico al Canal del Congreso de la República.

Artículo 19º. Exención Tributaria: Estarán excluidos de los impuesto de renta y patrimonio los activos destinados por el operador público de radio y televisión nacional a la prestación de los servicio de radio y televisión.

Parágrafo: Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Ministerio de Comunicaciones y la Comisión Nacional de Televisión transferirán al Operador Público Nacional de Televisión los bienes que forman parte de la Red Pública Nacional de Televisión.  

CAPÍTULO IV.- 

Régimen de transición y disposiciones finales

ARTÍCULO 20º.- Régimen de transición. Las concesiones y licencias otorgadas para la prestación del servicio público de televisión, continuarán rigiéndose hasta el vencimiento del término de duración inicialmente previsto, por las normas vigentes al momento de su otorgamiento. Las prorrogas de las mismas se sujetarán a lo previsto en la presente ley.

ARTÍCULO 21º - Desarrollo normativo de la presente Ley. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, se reviste al Presidente de la República, hasta por seis (6) meses, de facultades extraordinarias para que se expidan las normas que requiera el adecuado desarrollo de la presente Ley. 
ARTÍCULO 22o.- Vigencia y Derogatorias: La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. A partir de al entrada en vigencia de la presente Ley, quedan derogadas todas las normas que le sean contrarias.
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TOTAL

Disponibilidad inicial

$ 0

$ 3.414,50

$ 8.683,40

$ 16.368,60

$ 28.466,50

Venta de Servicios

$ 0

$ 3.500,00

$ 5.833,80

$ 754,80

$ 10.088,60

Aportes

$ 6.729,50

$ 59.159,80

$ 75.357,10

$ 70.374,70

$ 211.621,10

Aportes Ley 14 de 1.991

$ 0

$ 1.500,00

$ 1.850,00

$ 400,00

$ 3.750,00

Otros Ingresos 

Corrientes

$ 0

$ 790,80

$ 364,20

$ 166,50

$ 1.321,50

Aportes de Capital

$ 0

$ 0

97,4

$ 0

$ 97,40

TOTAL

$ 6.729,50

$ 68.365,10

$ 92.186,10

$ 88.064,20

$ 255.344,90

VALORES PENDIENTES 

DE GIRO

$ 4.539,70

$ 23.088,70

$ 17.631,20

$ 55.700,10

$ 100.959,70
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2004

2005

2006
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TOTAL

Funcionamiento

$ 780,20

$ 7.576,40

$ 8.646,60

$ 9.982,30

$ 26.985,50

Comercialización

$ 1.639,30

$ 9.826,00

$ 9.013,60

$ 6.994,90

$ 27.473,80

Producción

$ 4.310,00

$ 45.785,00

$ 73.579,50

$ 68.387,00

$ 192.061,50

Proyectos de 

Inversión

$ 0

$ 5.177,70

$ 946,40

$ 2.700,00

$ 8.824,10

TOTAL

$ 6.729,50

$ 68.365,10

$ 92.186,10

$ 88.064,20

$ 255.344,90

